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SECCION DE LA GACETA
.-------- ... . ■

PARTO JDFIOIAL
3. M. el Ke? Don Alfonso XIII (que 

Dio* gaerda),S. M. U Reina Doña Vic- 
terU Eugenia, 8. A. R. el Príncipe da 
Asturias é Infantes y demée personas 
de ¡a Angusta Real Familia, continúan 
qiu novedad en su importante salud.

^Gaceus 22 -y 23 de Mar^

PRESIDENCIA
DEL 0ON81JO DB MINISTROS

Ex po s ic ió n
8ENOR: La necesidad de facilitar a 

la industria agrícola, sujeta como todas 
las demás a imperiosas inoderníaaclo- 
nes en métodos y procedimientos, la 
realización de experiencias de los nue
vos sistemas de cultivo que aconseja la 
ciencia agronómica, como base de una 
adopción posible en lo futuro de los mis
mos, con ventaja para Ja ordenación 
del trabajo agrícola y de la producción 
agropecuaria nacional, aconseja al Pre
sidente del Consejo dp Ministros que 
inscribe a evitar las lamentables conse
cuencias que por una interpretación ex
cesivamente restringida de la causa 
tercera del ardeuio 1.569 del Código 
civil pudieran producirse en orden al 
progreso agrícola de nuestra Patria,

Las operaciones de carácter agrícola 
no pueden realizarle sino sobre tierras 
laborables cuando las investigaciones 
dejan da ser estudios de laboratorios y 
buscan demostraciones técnicas, expe- 
Pimentales y económicas.

Como los términos usuales de redac
ción de la mayor parte de los contratos 
de arrendamiento de fincas rústicas 
arrastran formulamos tradicionales y 
rutinarios que nacieron en lejanas épo
cas en las que no se suponía a la indus
tria del campo capaz de sufrir transfor- 
tttaciones que alterasen sistemas de cul- 
^vo de uso y costumbres generales sin 
<lue pOr e&o sufriera la cosa arrendada 
ci se modificara en perjuicio de la mis-

Bino más bien en su beneficio am- 
izando las condiciones naturales de su 
^rtílidad, la interpretación rigorista de 
'QBar Ce la cosa arrendada según uso y 
costumbre de la tierra» o del concepto 

infracción en este aspecto de las 
cláusulas del contrato podríaírepedirto- 
ti* esperanza de modernización de la in- 
^Utria agrícola, ya que las cond clones 
de cultivo que expresan estas cláusulas 
^8 los contratos de arrendamientos rús
teos en el espirita de la época que los 
^ició no pueden cohonestarse con las 
Modernas exigencias culturales ni con 

tciual concepto de las normas de lo- 
toción universales.

Mientras ésta r  ae dictan, tras dete
nido estudio y guardando el respeto 
debido a los derechos legítimos de los 
terratenientes y de los colonos, estima 
el Presidente que suscribe, de urgencia, 
que un régimen transitorio excluya de 
loa motivos de rescisión de contra*o la 
simple experimentación agrícola de los 
métodos de cultivo aconsejados por la 
ciencia agronómica, ya que no pueda 
dicha experimentación causar perjuicio 
alguno a la tierra arrendada y, sin em
bargo, se presta a utilizar el hecbo co
mo causa bástente de desahucio de los 
arrendatarios experimentadores, es de
cir, de los más estudiosos y amantes de 
la intensificación y modernización de la 
industria agrícola en perjuicio de la 
producción nacional, base la más Im
portante para la resolución de los pro
blemas de alimentac ón y abaetecimen- 
tos públicos.

En virtud de las consideraciones an
teriores, el que suscribe, Presidente del 
Conssjo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el sí- 
guleute proyecto de Dacreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1926., ■
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo, y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° No se considerarán in

cumplimientos de contrato las exporien? 
cías en cualquier escala que se realicen 
con fines de demostración de los mo
dernos sistemas da cultivo aconsejados 
por la ciencia agronómica, ni, en conse
cuencia, el empleo de abonos químicos 
y maquinaria moderna.

Articulo 2 ° No serán asimismo cau
sas de desahucio por incumplimiento de 
contrato la adopción de nuevas rotacio
nes de cultivo ya admitidas agronómi
camente, en sustitución de las da los 
tradicionales sístomas de hojas, tercios 
u otras.

Articulo 3.* Qiedan modificadas en 
este sentido las aieposíciones que con 
travangao lo dispuesto anteriormente y 
derogadas las que se opongan.

D*do en Pa acío a seis de Marzo de 
mil novecientos veintlBéiSe

ALFONSO
El Presidente del Conenjo de Mtaiitroe,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
^Gaceta 7 de Mar^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rbi i . Oü d bn
Excmo. Sr : Vista la instancia pro

ducida por D. Vicen-e Peda Miró en so

licitud de que ee declare de aplicación 
en todos los cinematógrafos un aparato 
previsor y ovitador de incendios en la 
proyección de películas, del que es au
tor acompañando diseños y Mamaría 
explicativa del mismo;

Resultando que remitida la solicitud 
documentada de referencia a informe de 
esa Direco ón general y Junta consulti
va e inspectora de Teatros, antes de 
emitirlo se verificaron las pruebas del 
aparato de que se trata en el ¡ocal 
denominado Cinema Argüeíles, de esta 
Corte, a presencia de os técnicos do la 
expresada Junta de Espac aculas y de 
otras personas peritas en la mataría, 
de cuyas pruebas te levantó la corres
pondiente acu, y en ella se hace cons
tar que han sido de resultado satlefac- 
torio:

Resultando que examinado el meca- 
ñ amo y funcionamiento del aparato pre
visor de incendios de películas por la 
Jauta consuitíva a inspectora de Tea
tros, lo devuelve a este Departamento 
con informe favorable a su amor, ya 
que se felicita de que se estudien proce
dimientos que hagan desaparecer toda 
alarma de ios locales destinados a cine
matógrafos; y en cuanto al caso concre
to dal citado aparato maníflasta que 
esta muy bien pensado, dejando de in
flAmarse la cinta siempre que esté diri
gido por persona perita y compeiente, 
y que, no eb.tauu ésto, hace constar 
que no le as dublé proponer ni siquiera 
recomendar la adquisición de tales apa
ratos, ni dar patente de garantía al 
autor de los mismos, por reducirse su 
misión única y exclusivamente a infor
mar acerca de las observaciones obte
nidas en al estudio y eximen de condi
ciones "de los localed destinados a espec
táculos públicos para la seguridad de 
los espectadores:

Considerando que si bien el vigente 
Reglamento de policía de espectáculos 
no determina ui prevé el uso del apa
rato previsor y evitador de incendios 
de la cinta que se proyecta, es induda
ble que imp.icitamenie so halla conté 
nido en al capítulo de dicho Reglamento 
en cuanto se refiere a toda precaución 
y servicio contra incoadlos de los loca
les destinados a espectácu os públicos, 
a fia de garuatizar Ja vida da las per
sonas que concurren a los mismoB;

Couuiaerundo que aun cuando las 
prueOAü, llevadas a efecto por el señor 
París con su apara o previsor y eV ta- 
dor de incendios ae pe ículas, haa sido 
da resultado satisfac or o, como se hace 
constar en el acia e informa emitido par 
la Junta consultiva 9 inspector» de 
Teatros de que queda hecho mención, 
no cabe n¡ eo procedente eu ai c a s o de 
que se trata imponer la obligación ae 
su Uao, pues sería tanto como conceder 
la exclusiva, qu-zá en perjuico de 
o ros probables inventos de mayor per- 

facción técnica o de msjores resultadog 
prácticos; pero no conociéndose hasta 
hoy otro aparato que se haya sometido 
a pruebas y reconocida su Importancia 
por los técnicos que en éstas han Inter
venido, ya que su uso evita eficazmente 
la Inflamación de la película durante la 
proyección y constituye un elemento 
para garantir la seguridad pública,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que e-e reconozca de utili
dad el aparato previsor y evitador de 
incendios de películas cinematográficas 
presentado por D. Vicente Perla Miró, 
sin que tal reconocimiento implique 
concesión alguna de exclusiva a favor 
del mismo, ni la obligación de que sea 
precísamele ese aparato el que hay» 
de instalarse en los locales destinados 
a proyectar toda clase de cintas cine
matográficas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conooimienio, el dol interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 17 de Mar
zo de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señorea Director general da Seguridad 

y Gobernadores civiles do provínola, 
excepto Madrid.

(Gaceta 18 de

SECCION PROVINCIAL
............. — i -sa

Núm. 3708
AYUNTAMIENTO DE MARON

Subasta
El Ayuntamiento pleno, en sesión que 

celeoro el oía 18 de Marzo actual, acor
nó aprobar el priego de condiciones de 
1» subasta que intenta celebrar para 
vender a perpetuidad la parcela, pro* 
piedad del Municipio, situada en el ex- 
tre.mo del lado Este del Campo de Be- 
Uavisía,

El exprésalo pliego de condiciones se 
hallará da manifiasio en la Secretaria 
dal Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de SuDaaus), desde las nueve a las tre
ce, durante ios diez días siguientes al 
de la insarclíu del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of iu ia l  de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen- 
taíse cu*n.*8 rcC.omAG-unaB seau pro
calentad Cuntr» dicn» aub»a.a, en 1a ín- 
tedgenci* da que, sraUdCurriáQB ios diez 
días antas meu v.ouaJoa, no h*b?á, ya 
iug«r a roC;úüj*uion aignua y so ten
drán por deseOU*d»d ciuu.ns en est» 
caso ae proaCutan.

Da no presentarse raciamación, la 
suoatfia iendrá lugttr diez dins después 
si no fuasa íaBíivu y ai primer día 11- 
gu>6u«e si lo fudbd, completando así loa 
ve.ate mas ñispueaios por el aiticulo 
162 dol Eatátuio Municipal vigente

M.C.D. 2022



Celebrándose en estas Oseas Consisto* 
ríales, a laa doce de su mañana, con 
sujeción si ya mencionado pliego de 
condiciones para la referida subasta.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, y en cumpli
miento a lo dispuesto un el artículo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
para ¡a contratación de servicios muni* 
cipales.

M&hón a 20 ds Marzo de 1926, -El 
Alcalde, Antonio Victory.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la ciase 8.°, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
de adquisición de la parcela de terreno, 
propiedad del Municipio, situada en el 
extremo del lado Este del Campo de 
Beliavfsta »

D. que vive,... enterado del anun
cio y pliego de condiciones de ¡a subas
ta pública para vender * perpetuidad 
Ja parcela, propiedad del Municipio, 
situada en el extremo dei lado Este del 
Campo de BeBavist», anunciado en el 
Bo l h t in  Of ío ia l  de la Piovíncia del 
día,...i y conforme en un todo con laa 
mismas, se compromete tomar a su 
cargo la referida subasta con encera su
jeción ai indicado pliego de condiciones, 
obligándose a.....

(Fecha y Arma del proponente),

Núm. 3667 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Edicto. Trumitado en este Ayunta- 

mietitc % pei'Cióu de Andrés Gari Sa- 
lóm el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de sus hermanos José 
y Bartolomé Gari B^lom, de más de 
diez años, del cual resulta, además, 
que se ignora su paradero durante di
cho tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Lecreto-Lay de bases pa
ra el Reciutamiemo y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del ardculo 293 
del Regiainento de 27 de Febrero de 
1925, se publica el presente por si al
guien llene conocimiento de la actual 
residencia de los a ndidos José y Barto
lomé G*rí Salóm, se sirva pertlciparlo 
a osla Alcald a con la mayor suma de 
antecedentes,

Loa citados José y Bartolomé Gari 
Saióm son hijos de Francisco y de Pe
tra, cuentan 36 y 34 años de edad res
pectivamente, el José estatura baja, 
pelo nygro, cara regular, ojos claros, y 
el Bartolomé estatura grande, pelo ne
gro, cara regular, ojos negros, ambos 
Bolleros y naturales de Santañy.

Santañy a 15 de Mano de 1926,—-El 
Alcalde, Loroueo. Sopqt.

Núm, 3668
Edicto.—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Muqviner 
Migo el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de su padre Antonio 
Muntaner Rosselló, de más de diei 
eflos, del cual multa, además, que se 
ignora su paradero durante dicho tiem
po, y a los efectos dispuestos en el vi
gente Decreto-Ley de bases para el Re
clutamiento y Baemplmo del Ejército, 
y un especial del ar<ícuio 293 del Regla
mento de 27 de Febrero oe 1925, se pu
blica el preseute por sí alguien tiene 
conocimiento de 1a actual residencia del 
aludido Ansonio Muntaner Rosseiló, se 
eirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

Eí citado Antonio Muntaner Rosselló 
es' hijo de Antonio y de Margarita, 
cuen a 57 años de edad, cacado, esta
tura grande, color Blanco, pelo velloso, 
cara alargada, ojo» negros y natoral 
de Bauuñy.

Santafly a 15 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, Lorenzo Bonet,

Núm. 3669
AYUNTAMUNTO DE SANCELLA8 

Edicto,—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Francisco Fiol 
Llabrés el oportuno expediente p»ra 
justificar la ausencia de Rafael Fiol Bar- 
ceió, de más de diez años, del cual re- 
suita, además, que se ignora bu para

dero durante dicho tiempo, y a loa efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-Ley 
de bases para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del ar
ticulo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica el presente 
por si alguien t eñe conocimiento de la 
actual residencia del aludido Rafael 
Fiol B*rce!ó, se sirva participarlo a es
ta Alcaldía con la mayor suma de ante
cedentes.

El citado R*fael Fiol Barceló es hijo 
de padre desconocido y de madre des
conocida, cuenta 50 años de edad, de 
estatura VtlO metros, barba regular, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
fren:e estrecha, nariz recta, color pá
lido, sin teñas particulares,

En Sanosllao a 19 de Margo de 1926, 
El Alcalde, Bartolomé Vich,

Núm, 3684 
AYUNTAMIENTO DE, FELANITX 
Eiício.—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Gabriel Pifia 
Bonnin, de más de diez años, del cual 
resulta, además que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre ae 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aiudido Gabriel Pifia Bonnin, 
se sírva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma da antecedentes.

Eí citado Gabriel Pifiv. Bonnin es hijo 
de Btimto y de María, cuenta 53 afios 
de edad, es persona de estatura alia, 
delgado.

En Felanitx a 15 de Marzo de 1926,— 
El Alcalde, A. Rigo.

Núm. 8685
Edicto.—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Bartolomé Obra
dor Adrover, de más de dies afios, del 
cual resalta además, que sa ignora eu 
paradero durante dicho tiempo y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de Ja actual 
residencia del aludido Bartolomé Obra
dor Adrover, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de 
antecedentes.

El citado Bartolomé Obrador Adro- 
ver es hijo de Miguel y de Catalina, 
cuenta 32 años de edad, de estatura 
regular,

En Felanitx a 16 de Margo de 1926.— 
El Alcalde, A. Rigo.

Núm, 3686
Edicto.—Tramitado en este Ayunta» 

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Jaime Ballester 
Maimó, de más de diez afios, del cual 
resulta además, que se ignora su pa
radero durante dicho tiempo, y a los 
efe o ios dispuestos en la vigente Ley da 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del articulo 145 de 
su Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica eí presente por si al- 
gu on tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Jaime Ballester 
Maimó, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la mayor suma de ante
cedentes,

Ei citado J^ime Ballester Maimó es 
hijo de Jaime y de Catalina, cuenta 
cuarenta y siete afios de edad, siendo 
casado con María Vidal Estelnch, na
turales de esta Ciudad, su estatura re
guiar y tiene el dedo Indice de la mano 
derecha cortado, 
, jEn Felanitx a. 16 de Marzo de 1926,— 
El Alcalde, A, Rigo.

Núm, 3687
Edicto.—Tramitado en eete Ayunta- 

mitineo el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Jaime Foneza 
Olí ver, de más de diez afios, del cual 
resulta, además, que se ignora su para

dero durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos en la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
y en especial del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de Dk^mbre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Jaime Forteza Oilver, se sirva 
participarle a esta Alcaldía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Jaime Forteza Olivar, es 
h'jo de Antonio y de Antonia, cuenta 
36 afios de edad, de estatura reguiar.

En Felanitx a 16 Margo de 1926.—El 
Alcalde, A. Rigo.

Núm. 3688
Edicto,—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Jaime Adrover 
Barceló, de más de diez afios, del cual 
resulta, además, que se igoora su para
dero durante dicho tiempo, y a loo 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Jaime Adrover Barceló, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Jaime Adrover Barceló es 
hijo de Antonio y de Francisca, cuenta 
60 afios de edad, casado con Micaela 
Artigues Rigo, naturales de esta ciu
dad, eu estatura es regular,

En Felanitx a 15 Marzo de 1926,—El 
Alcalde, A. Rigo.

Núm. 3689
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Edicto. —Tramitado en ^ste Ayunta
miento el oportuno expediente para 
justificar la aueencia de Miguel, Oárlos 
y Rafael Soler Vanre l, de mas de diez 
afios, del cual reeulta además, que se 
ingora eu paradero, dorante dicho tiem
po, y a ios efectos dispuestos en la vi
gente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, y en especial del ar
tículo 293 da su Reglamento, se publica 
el presente por sí alguien tiene conoci
miento de la actual residencia de loe 
aludidos hermanos, se sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

Los citados Miguel, Garlos y Rafael, 
son hijos de Carlos y de Margarita, 
cuentan 39, 35 y 29 afios de edad, res
pectivamente, ignorándose las demás 
circunstancias.

En Petra a 14 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, C. Horrach.

Núm. 3710
Formado por la Camísión municipal 

permanente del Ayuntamiento pleno de 
esta villa el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el afio econó
mico de 1926-27, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias que 
empezarán a contar desde el sigu ente 
al de la publicación de este anuncio en 
ei B. O. de eit* provincia.

Dentro del expresado plazo y ocho 
días siguientes podrán formúlarse ante 
el Ayuntamiento las reclamaciones a 
observaciones que se crean convenien
tes por los contribuyentes o entidades 
interesadas,

Petra 22 Marzo de 1926,—El Alcaide, 
G, Horrach,

Núm. 3694
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
En cumplimiento de 10 acordado por 

este Ayuntamiento pleno en la sesión 
celebrada el día 16 de loe corrientes, 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamación durama^al pjaza de qplnce 
días el,pleno proyecto de ensanche de 
la bHJM» de 1* ñaca «Camp d'en Gam- 
pos» destinado a la construcción de 
casas baratas, cuyo documento obra en 
la Secretaría de esta Corporación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas a quienes 
puede interesar.

Poliensa 18 de Marzo de 1926.-El 
Alcalde, Juan Vives.—P. A. del Ayun-

tamlento P.— El Secretarte, Gabriel 
Gairand.

Núm. 3699
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Habiendo acudido a este Ayunta

miento el vecino Don Miguel Kub y Su- 
reda, solicitando autorización para ins
talar en la casa-taller de su propiedad 
sito en la calle de Alfonso XII, un mo
tor a gas pobre de 16-kO H. P. marca 
Dsutz, con destino a usos industriales} 
a tenor de lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, te anuncia que eJ ex
pediente que se instruye ai efecto que
dará expuesto al público a efectos de 
reclamación por térmico de diez días a 
contar de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Manacor a 20 da Marzo de 1926,—El 
Alcalde, José Oilver,

Núm. 3706
AYUNTAMIENTO DE B8COROA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 19¿6-27, aprobado por la 
Comisión mun'cipal permanente, esta
rá de manifiesto al público en la Secre
taría da este A yanto miento por espa
cio de ocho días hábiles con arreglo al 
articulo 5.° del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal, durame cayo 
plazo y los ocho dias hábiles siguentee 
podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo, las reclama
ciones n observaciones que estime con
venientes.

En Eecorca a 21 de Margo de 1926, 
—Ei Alcalde, Martin Bjrnat.

Núm, 3707 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el proyecto de Presupuesto extraordina
rio para el ejercicio de 1925-26, queda 
expuesto al público, a efectos de recla
mación en la Secretaria de eete Ayunta
miento, durante el plazo de quince diez 
a partir de la publicación de este anun
cio en el B, O, de esta provincia,

Montairi 21 de Marzo de 1926.—El 
Alcalde, Pablo Simeón,

UsUs de loa Sres. Gonceielei y Contri
buyentes con derecho a le elección de 
Compromisario! para Senadores.
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Núm. 8346
AYUNT." DE SON 8ERVKRA

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio Sureda Bervera

Miguel Vives Juan 
Sebastián Vives Vívei 
Juan Nebot Bervera 
Rafael Juan Gaimés 
Jaime Fornane TaltavulU 
Melchor Galmés Masanet 
Jaime Nebot Olivar 
Antonio Server* Fábrsgues 
Juan Liabrés Liíleras

Mayores Contribuyentes 
D, Gabriel Aoraham Oral ñas 

Miguel Andreu V*licaoerae 
Ramón Ballester Masanet 
Rafael Brunet 8 rer 
Antonio G d Esteva 
Moneerrate Mascaré Llodrá 
Antonio Lunás Gilí 
Antonio Lbteras Servara 
Juan L ull Liberas 
Gabriel Liuu Mascaré 
Miguel Morey Expósito 
Juan Forteza Picó 
Bartolomé Fiuxá Alemafiy 
Amonio Nebot Nebot 
Antonio M,* Nebot LUteras 
Juan Nebot Lateras 
Juan Nebot Lliterae 
Miguel Nebot Servera 
Gebrlel Pons Serra 
Pedro Sancho A gina 
Miguel Sancho Sancho 
Rafael 8»ncho Servera 
Miguel Santandren Servera 
Mariano Bervera Fábregues 
Juan Servera Llaneras 
Juan Bervera Llull 
Gabriel Servera Masanet 
Amonio Saryera Santandreu 
Amonio Servera Serra
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p, Jaén SsrvefA Sored»
' Servera Sureda 

Antonio Sureda Baozá 
Jaime Sureda Bauti 
M'guel Sored» Lluli 
Antonio Sureda Server* 
Jaime Sureda Server» 
Jaime Sureda Servera 
Juan Sureda Servera 
Jaime V dal Portell 
Miguel Vívee Servera 

Son Servera 7 de Febrero de 1926 — 
Alcalde, Anuu’o Sureda,—E Sacro- 

inflo, Bartolomé Fiuxá.

Núm. 3395
a y u n t a mie n t o d e s a n  l u is

Señores del Ayuntemiento
p, M guel Tuduri Gofialono 

' Gabriel Orflla Carreree 
Bernardo Pona Coll 

• Francisco Orflla Ocfll» 
M guel Olives O Ivés 
Antonio Carreras Fort»lei» 
Juan Col! Orflla 
Miguel Orflla Poos 
José Tuduri Mercada! 
José Quevedo Vinent

Mayores Contribuyente!
D, Gabriel Orflla Orflla 

Bernardo C*rreraa Vidal 
Antonio S ntes Carreras 
Francisco Orflla Vidal 

• Pedro Carreras Vidal 
Banoiomé Odves Pona 
Guillermo Orflla Carreras 
Miguel Olives Cardona 
Guillermo Pone Pona 
Francisco Mercad»! Pons 
Gabriel Orflla Olives 
Antonio Pons Pons 
Bartolomé Sintes Tuduri 
Francisco Coll Orflla 
Sebastián Orflla Carreras 
José Pone Olives 
Juan Sinles Tuduri 
Benito Sime* Mercada!। Beniio Seguí Pons

, Rafael Sintes Coll
Miguel Gomé» Fanals । Pedro Pons Vidal
Juan Olives Pons 
Pedro Vidal Simes 

. Tomás S ntes Mercada!
t Antonio Pons Sintea

Gabriel Coll Gornéa 
Lorenzo Orflla Seguí 
Antonio Vidal Mercada! 
Juan 8*0168 Pons 
José Gurnéa Fanals 
Miguel Mascaré Olives 
Francisco Mercadal Orflla 
José Cardona Portell» 
Juan Sintes Pons 
Francisco Simes Sintes 
Juan Gomila Gbflalons 
Ben to Porteha Simes 
Juan Simes Sintes 
Mamón Olives Mercadal

San Lu s i.® de Enero de 1926,—Al 
Alcaide, M.guel Tuduri'.

Núm. 3528 
AYUNTAMIENTO DE CAMPAN£T

Señoree del Ayunlamieñto
D. Jaime Cotas Capó 

Gabriel Biequerra Morell 
Pedro B poü Fort 
Miguel C» iá Pons 
Bartolomé Canais Mulet 
Jalmé Mascaré Sampol 
Amonio OiíceGu»!;
Antonio Bisquerra Payaras 
Nicolás Manoreil Cabanelles 

Un» vacante
Mayores ContribuyetOes 

Antonio Bónnin Bonnin 
Juan Petos Pascual 
Juan Mártorell Reynés 
Pedro Póus Alemufly 
Arnaldo Capó Buades 
Antonio Morro Busquéis 
Antonio Gual Mascaré 
Amonio Coiom Pona 
Jaime Morro Mateu 
Francisco Caldés Caímarí 
Pedro Bailester Bisquerra 
Antonio Balleeter Btsquerr» 
Rafael Pona Peralló 
José Muist Bosollé

D, Rafael Capó Clader» 
Juan B’equsrra Bennssar 
Jaime CabaneUa's Bisquerra 
Nadal Maten Bennasar 
Jaime Mcrell Pericia 
Rafael Alcover Solivellas 

' Arnaldo Roaaelló Beltrán 
Jaime Pona V^ntiloní 
Guillermo Buades Reynés 
Pedro Socias Cánavea 
Sebastián Gamundi Mut 
Mateo Serra Pons 
Jaime Mulet Rebasa 
Pedro Ignacio Geiabert Perelló 
Amonio Aguiló París 
Francisco Tortella Bennasar 
Jaime Pericás Sorra 
Pedro J Morro Pons 
Juan Gus» Morro 
Andró* Mír Carbonell 
José Mulet Ventiloni 
Rafael Pons Bisquerra 
Francisco Pons Pona 
Guillermo Gus» Segal 
Antonio Mulet Ventiloni 
Juan Buades Melis

Campanee l.° de Mareo de 1926,—El 
Acalde,Jaime Covas.—El Secretarlo, 
Juan Martoreil,

Núm. 3461 
AYUNTAMIENTO DE SE3 SALINES

Señores del Ayuntamiento
D. Bartolomé Garcías García» 

Andrés Bonet Sufler 
Salvador Vidal Bonet 
Bartolomé García» Bonet 
Bartolomé Vidal Oliver 
Miguel Galmés Burguera 
Antonio Bonet García» 
Jacinto Mascaré Balleater

Mayores Contribuyentes
D, José Slnies Bosch 

Damián Vid*! Nadal 
Bla» Bonet Garcías 
Miguel Bonet Báuzá 
Marcos Oliver Garcías 
Gabriel Vidal Gwimé» 
Juan Bonet Sufler 
Bernardo Vidal Galmés 
Juan Bonet Vidal 
Sebastián Burguera Xwmena 
Bernardo Escalas Vida! 
Miguel Lluli Bauzá ' 
Bartolomé Bonet Garcías 
Bernardo Bonet Giróla» 
Mateo Bonet Garcías 
Guillermo Oiadora Vícen» 
Bernardo Üreil Adrover 
Andrés Garcías Burguera 
Andrés Burguera Mut 
Andrés Burguera GarcíM 
Pablo Burguera Gínard 
Juan Burgubra Oliver 
Bernardo Ciar Garcías 

^Gabblel Mora Picornell 
Antonio Nicoiau Nebot 
SebaaHán Vidal Olivar 
Sebastián Xsmena Ferrar 
José Burguera Burguera 
Antonio Portell bonet 
Antonio Bonet Escala» 
Miguel Ciar Burguera 
Guillermo Vicens Portell 
Sei S*nn68 29 de Febrero de 1926.

— El Alcaide • Presidente, Bartolomé 
. García», •

Núm. 3605
AYUNT.® DE SAN JOAN BTA.

Señores del Ayuntamiento
D. José Torres Guascb 

Jaime Tur Colomar 
Antonio Mari Mari 
Francisco-Rleta Vifla» 
Vicente Torres Mari 
Auionib Torres Torre» 
Juan Ramón Mari 
Miguel Tur Riera 
Juan Guascb Ferrar

Mayores Contribuyentes
D . GaeteUan0 O«íi Enrique 

Costa Ferragut Juan 
Ciapé» Ramón José 
Escanden Gua*cb Antonio 
Escandeii GuMch. Juan 
Ferrer Ferrar Miguel 
Ferrer M*ri Juan 
genor Guascb Jua»

D. Ferrer Ferrer MlgueR(hi|o)
Mar! Colomar Anton’o 
Mári M*rí Francisco 
Mari Mar! Pedro 
Mari Torres Juan 
Mari Torres José 
Mari Mari Juan 
Planells Co'omar Antonio 
Ramón Torres Juan 
Riera Bonéd Juan 
Riera Costa Antonio 
Roig Oolomar Antonio 
Guascb Cabanellas Juan 
Juan Escanden Andrés 
Boíg S rra José 
Roig Torres Andrés 
Ro^ Torres Antonio 
Rofg Roig Juan 
Ros Guascb An onio 
Ramón Riera Juan 
Pianalis Colomar Miguel 
Serra Mari Francisco 
Torres Mari Vicente 
Torres Práts Francisco 
Torres Roig Juan 
Torres Torres Juan 
Torree Ramón José 
Torres Juan Vicenta 
Torres Ferrer Antonio 
Torres Torres Antonio 
Tur Ramón Frs.nclaco 
Tur Torres Miguel

San Juan Bautista primero de Marzo 
de mil noveciébtos velnteisois,—El Se- 
creiario, Enrique Ca*tel!áno.—V,0 B,® 
—El Alcalde, José Torre».

Núm. 3683
TRIBUNAL SUPREMO

Secretaria.—Palma de Mallorca
Relación de los pleitea incoados ante la 

Sala de lo ConiencíoBO administrati
vo*
Pleito núm. 7 868.—Ayuntamiento 

de Palma de Mallorca contra la Re»l 
orden expedida por el Ministerio del 
Trabajo en 5 de Octubre de 1925, sobre 
tarifa» de alquiler de contadoras de ga» 
y electricidad.

Lo que en cumplimiento del articulo 
86 de la ley Orgánica da esta jurisdic
ción, se anuncia al públlcú para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se menctonan.

Madrid, 20 da Marzo de 1926,—B1 
Secretario Decano, Julio 4di Villar.

Núm. 3681
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

CONVOCAtORIá
Vacante una plaza de Practicante de 

la Farmacia de! Hósp'ta’ Oí afeo de 1» 
Facultad de Medicina de esta U^IVer- 
ildsd, dotada con el sueldo anual de 
dos mil peseta*, este Rectorád», eum- 
pllendo la Real Orden de 5 de ios co
rrientes, anuncia la priiVísfód de la 
misma, modÍMUe opoeiclóú, con1 arregló 
a l»*i condiciones elguientee:

1 ,* Las aspirantes deberán ser et* 
pafloles, no bailarse incapacitadas pa
ra ejercer cargos públicos y ser o ha
ber sido alumnos de cualquier Facultad 
de Farmacia del Reiné.

2 .® Los ejercicios de oposición a que 
hAbránde someterse sarán dos: uno 
oral y otro práctico. Ei primero consís- 
tiré en emitestar a tres teme» dM>Oues- 
tlonarlo que redactaré el Tribuna!^ re
lativo » la práctica farmacéutica. Di
cho Cuestionarlo estañé a disposición 
de loe espinante» con ocho días de ank 
telaclón a la celebración de ios ejerci
cio». El segundo, práctico, cansíetirá» 
en prepapaf una o varias fórmula# ma* 
gístraiee u oficiales, o, sobre tema» 
elementales de anális s (pesada# en lab 
balanza# analíticas, dete minacióú de 
densidades, dilución de alcohole#, en- 
■ayos por via^eca, reacciones por vi» 
húmeda, soluciones valoradas^ etc ),

3 .® Dichos ejerc cíos de oposición se 
celebrarán en esta Universidad, ante 
un Tribunal nombrado por el Rector 
que suscribe y de! que formarán parte 
tre# Catedráticos de la Facultad de 
Farmacia y el Farmacéutico-Jefa del

3
Hospital Clínico, que Actuerá como Se
cretarlo, presididos por el Rector o por 
la persona que dfsigne.

4 .a Los opositores satisfarán la can
tidad dé treinta peseta» cada uno, como 
derechos de exámen, de conformidad 
con lo ordenado por la Real Orden de 
12 de Marzo de 1925, distribuyéndose lo 
recaudado an Ja forma que determina 
el art.® 26 de! Real Decreto de 18 de 
Junio de 1924,

5 .a Lo» aspirantes presentarán su» 
instancias documentadas, dirigida» a 
ests Rectorado, en la Secretarla gene* 
ral de la Universidad, dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, cornado» 
desde ei siguiente al de la inserción de 
la presente convocatoria en la «Gaceta 
de Madrid»» hasta las catorce horas ael 
en que expire el plazo,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Barcelona, 16 de Marzo de 1926,—El 
Rector, Andrés Martínez Vargas.

Núm. 3^02
BANCO DE SOLLER

Habiéndose extraviado el resguarda 
de depósito en efectivo, consiicutdo en 
este B&nco, de pesetas qu nientas, ex
pedido a nombre de D.a María Pomar 
Bonnin, y D.a Francisca, D,* Oatalin» 
y D. Luis Segura Pomar, a retirar ln- 
distintamente, con fecha 15 de Febrero 
de 1924, y bajo el n,° 27.859, & devolver 
previo aviso do 360 díis, se hace públi
co que si dentro el plazo de 30 días » 
contar de esta feche, no se ha produci
do reclamación alguna, se consideraré 
nulo el documento exiravíado, y se ex
pedirá el correspondiente duplicado, 
conforme solicita la Sra, Pomar.

Sóller 17 de Marzo de 1926.—Por el 
Banco de Sóller, El Director Gerente, 
Amador Canals.

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d b 1925 ▲ 1926

Matricula de Manacor
(Conclusión)

Ferrer Vidal Gabriel, Procurador, 
Princ pe 17, 218'03

Jaume Rtbot Autonio, Idem, Nueva 
17, 218‘03

Nada! Ribot Rafael, Idem, P, Iglesia 
6, 218*03

Trnyol Munar Domingo, ídem, Hos
pital 50, 218’03

Juez Municipal, Claustro .Convento, 
155*72

Secretario Juzgado Municipal, id,, 
122*36

Artes y Oficio»
Riera Prats Bárbara, Confitan), Jai

me II 4, 430 55
Roca Fons Gabrís1, Idem, J. Lliterae 

1, 430‘55
Fuslor Pomar Joaquín, Taller eba

nista, Jaím» II-7, 430’55
GrimaU Nadal Antonio, ídem, Alfon

so XII,430'55
Morey Guiaban Lorenzo, ídem, Jai

me II 18,. 430’55 .
01 ver Mascará Guillermo, ídem, Al

fonso XII, 430’65
Probeue Ro .seUó Rafael, Idem, Al- 

fsaao XII, 430'55
Rosieiló Riera Sabastián, ídem, J.

Llíiera» 9, 430'55
Suflar Soler Juan, Idem, L:ón XIII 

14, 430*55
Aguiio Valla Francisco, Sastre, Bosch 

11, 430’55
Colomer V.ves Emilio, ídem, Amia- 

tad 45, 430‘55
D».u í»u Grúa Ju*n, Semb/erera con 

obrador, A, ttoBneiló 23, 430*05
R era Foinda Mar a, ídem, id, 13, 

430'55
Saneó L ull Jorge, M rmo ist^, Mun- 

tener 28, 240’91
Martin Fcbrer Ju»o, Maestro alba- 

fiil, Rey 16, 240*91
Amur Rhmib Bario uiué, Ebanista, 

Alfonso XII, 194*78
C-ldcu ey G imaii B^ oiotné, ídem, 

Aria 41, 194*78
Fdbr<r Uuráu Guillermo, id,, Amis

tad 2b| 194*78
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I
Fuhena Juan Quütermo, Ehanlata. 

O!ez% 6, 194‘78
Pulían» Juan Juen, Idem, Infante 19. 

194'78
Fuliana Ramfa Juan, Idem, P, Liber

tad 3, 194*78
Gayá Pedro, Idem, Alfonee

XII 194*78
Ginerd Gomi!» Juan, Idem, Alfomo

XII 20, 194 78
Homar Cardó Miguel, Idem, P, Lb 

bertad 4, 194*78
Liull Parara Juan, ídem, J, Llíterae 

34. 194*78
Mae Domenge Antonio, ídem, León 

XIIL10, 194*78
Mercant Mercada! Antonio, ídem, Al- 

fdBto XII, 194*77
Duner DurAn Juan, ídem, J. LUterae

32, 194*77
Macal Roeeelió Bartolomé, ídem, J. 

Llíterae 62, 194'77
Parera Galmé» Juan, ídem. P. Coa 2.

194 77
Parera Gomiia Pedro, Idem. Obrador

47, 194*78
Primer Domenge Simón, id,. Carril

2, 194*78
Pretor Riera Antonio, id., J. Lliterai 

5, 194'78
Pul Amer Onofre, Idem, Mediodía 40, 

194*78
Prohens Roeselió Bartolomé, Idem, 

Alegría, 194*78
R era Mas Bartolomé, íd,, P, Liber

tad 1, 194-78
Saneó Oaldentey Guillermo, Idem, 

J, Llíterae 76, 194*78
8 nsó Sureda Juan, ídem, J, Llíterae

42, 194*78
Sitges Frau Antonio, Idem, Orna 36. 

194-79
Surada Gayá Pedro, id., Amador 9, 

194 79 1
Gual Borra* Juan, Tintorero, Amii- 

tad 27, 194 79
Corté* Corté* N coláe, Talabartero,

P. Weyler 6, 148'64
F rteaa M quel Bernardo, id.. Prin

cipe 13, 148*64
M rti Femenlae Bartolomé, ídem,

J^ime II 5, 148*64
Riera Nadal Miguel, Idem, P. Redor

Rub 12, 148*64
Simó Su&er Jaime, Panadero, Mun« 

tañer 51, 92'26
Berra Ferrer Francisco, Albardero, 

P, Conde Sallent, 92*26
Artigue* Moray Juan, Barbero, Ama

dor 2, 92 26
Amengual Rubí Bartolomé, ídem, 

Alfonso XÍI, 92*26
BauzA LlUora» Pedro, id,, O. Antonio 

4, 92*26
Darán Gomiia Lorenzo, id,. Fíguera 

22, 92*26 "
Juan Saneó Gabriel, id,. Porto-Cristo. 

35-87
Joan Vaquer Gabriel, id,, P. Conrea- 

to, 92*26
Dalí Llodri Juan, id., J. Llilerai 14, 

92*26
Marti Bonaí Francisco, id., P, Coneti- 

tnclón, 92*26
Marti Femenlas Antonio, id., Amie- 

tad 1, 92*26
Mard Fu’lana Rafael, id,, Obrador 

77, 92*26
Martí Pascual Antonio, íd., Mayor 7. 

92*26
Oí ver Caidentey Miguel, ídem,- Ve

rónica 11, 92'26
Ramie Cerdá Jaime, ídem, A, Rosee- 

lió 7, 92*25
Rexach Grimali Gaspar, id., Amar

gura 20, 92'26
Riera Mel-e Juan, ídem, Muntaner 84, 

92*25
Riera So er Mateo, Idem, Alfonso

XH-19, 92*26
B era Vives Jerónimo, Idem, Colon 

47, 92-25
Sureda Gayá Miguel, Idem, P. Conde

Ballent 11, 92*26
El mismo, laem, Verónica, 92*25
Vefiy Saniandreu Juan, ídem, Son

MsieSíá, 35*92
Calaentey Roaselló Jaime, Carpinte

ro, A, Maura 28, 92*25
Frau Pascual Juan, ídem, Amistad 

10, 92*26 .
Fuilana Galmé» Salvador, ídem, Oie- 

^30,92*85 * " ,

Juan Ferrar Gabriel, Idem, Cóbquls< 
ta or 7, 92*26

Meaquida Mestre Andrés, ídem. Prin
cipe 5, 92*25

Parera Gomiia Juan, Ídem, Verónica 
38, 92*26

Pomar Fuster Bartolomé, Idem, Fe
rrer, 92*25

R era Riera Juan, ídem, Centro 68, 
92*26

Ros^elló Juan Gabriel, Idem, J, LU- 
ter*s, 92*25

Vídai Vadell Miguel, ídem, Pedro
LUI1, 92'26

Barceló Santandreu P. José, Cons
tructor carros, Cos 1, 92*25

Canet Tugorss José, Idem, Artá 26, 
92 26

Durán Fons Julián, ídem, 0. Antonio 
18, 92*25

Durán Llull Onofre, Idem, Obrador
50, 92*26

G»yá Cerdá Pedro, ídem, Obrador 50, 
92 25 *

G^yá Jan me Juan, Idem, P. Cos 7, 
92*26

Gayá Gehbert Sebastián, Idem, Tó
rreme 5, 92*25

Gayá Pont Jaime, Id., P. Ramón Llull 
11. 92*26

Geiabert Gomiia Antonio, Idem, P.
Re na Victoria 2, 92 25

Jul’A Adrover Bartolomé, idsm, Mo- 
dledia 18 92*24

Man C^l ensey Miguel, ídem, Son
Negra, 35 92

Parerb Gelméa Miguel, Id., Torren
te, 92-24

P*«tor Morey Barto’omé, Idem, An
gel 23,92 24 ,

P-st r Pascual Bartolomé. Idem, Ve
Tónica 2b, 92*26

Perelió Moneerrat Francisco, Idem,
Condesa, 92 26

Perelió Pascual Miguel, Id., P. Con
cordia 6, 92*26

Riera Gaimée Antonio, id., Alegría 1. 
92'26

R era Nadal Andrés, ídem, Pai 74, 
92*26

Picó Forteza Francisco, Gestero, Me
diodía 70, 92'26

Alzína Juaneda Francisco, Colorero, 
Dalzura 2, 92*26

Ferrer Ordinas Catalina, íd., Merca- 
dal 22, 92*26

Llull Riera Antonio, Tonelero, Rosa
9, 92*26

Durán Galmés Joan, Cuchillero, Ser- 
vera 62, 92*26

Gelabert Compafiy Antonio, id,, Pal 
5, 92*26

Gelabert Compafiy Ponoio, id., Mun- 
taner 89, 92*26

Amengual Roíg Bartolomé, Herrero, 
Asalto 82, 92*26

Antich Bisquerra Joan, Idem, Son
Maelá, 35*92

Brunet Parera Miguel, ídem, Munta
ner 24, 92*26

Oaldemey Vadell Jorge, Id,, P, Beina
Victoria 1, 92*26

Darán Tous Julián, Idem, 0, Antonio 
18, 92*26

Gmard Llodrá Bartolomé, id., Amis
tad, 92'26

Gomiia Ordinas Antonio, Ídem, P. R.
Lu 114, 92*26

Gomi a Ordinas Martin, id., A, Mau
ra 1, 92*26

Llull Nadal Guillermo, Idem, Gil 2. 
92-a7 ’

Mora Galmés Jaime, ídem, Condesa 
7, 92*27

Nadal Santandreu Lerenao, ídem, 
Muuianer 85, 92*27

N»dai Vaquer Rafael, íd., Torrente. 
92*27 ’

OUver Galmés Onofre, ídem. Obrador 
20, 92*27

Paaoaal Rosselló José, ídem, J, Díte- 
ras 47, 92*27

P corneil Fallan* Miguel, id,, Nueva 
13, 9z'26

Pomar Nadal Bartolomé, ídem. Obra
dor 62, 92*26

Pomar Nadal Juan, Idem. Obrador 
37, 92'26

Riera Gomiia Gabriel, ídem, J. LUte- 
rao 79, 92*z5

Riera Nasal Melchor, id., Muntaner 
1, 92*25

Sagrara FulUna M’güel, Idem, Veró
nica 15, 92*25

Sansaloni Morey Pedro, id,, J. Lllte- 
ras 66, 92*26

Truyol Ramón Juan, id., Torrente 8, 
92'26

Fullana Gaimée Juan, Oerragero, P.
Convento 1, 92*26

Mesquid» Pascual Antonio, id., Pal
ma 26, 92*26

Berra Saneó Antonio, ídem, Bosch 12, 
92 26

Vad4i Galmés Bernardo, id., Amer 
18, 92 26

Cortés Foitez» Francisco, Hojalate
ro, Principe 11, 92'26

Cortés Pifia Tomás, Ídem, Bosch 4, 
92*26

Cor?.ée Pifia Joan, ídem, Alegría 42, 
92*26

Forteza Pomar Miguel, ídem, J. Di
teras 4 y 6, 92*26

Miró Fuster José, ídem. Mayor 25, 
92'26

M ró Pifia Francisco, Idem, Muntaner 
8, 92*26

Juan Ferrer Gabriel, Vidriero, Con
quietador 7, 92*26

Sastre LÜteras Jorge, Panadero, Cen
tro 64, 92*26

G#yá Juan Joan, Pintor de broche, 
Nueva 22, 92*26

Santandreu Riera Antonio, Id., Mun
taner 7, 92*26

Fons Obrador Bartolomé, Sastre, 
Ariá 9, 92'26

Aguíló Fuster Pedro, Sillero, Alfare
ros 39, 92'26

Agalló Fuster Antonio, Ídem, Asalto 
86, 92*26

Aga ló Fuster Rafael, ídem, Nueva 
37. 92*26

Blanquar Fullána Bernardo, ídem, 
Asalto 15. 92*26

Esleírich Ferrer Sebastián, Idem, Paa 
92, 92 26

Febrer Gayá Miguel, Idem, J. LUte- 
ras, 92*27

Febrer Ginard Guillermo, Ídem, J, 
L iteras 33, 92'27

Fallan* Ordinas Tomás, Idem, G,
Barceló 44,92 27

Fuster Cortés Gerónimo. Idem, Mun- 
tañer 21, 92*27

Fuster Fuster José, ídem, Obrador 8, 
92*27

Fuster Pomar José, ídem, Muntaner 
32, 92'27

Galmés Gelabert Guillermo, Idem, 
Agua 4, 92*27

Gaimée Perelió Antonio, Idem, Salud
10, 92'26

Gelabert Barceló Miguel, Ídem, Oleza 
87, 92*26

Gilí Saneó Luis, ídem, P. Antigua 1, 
92*26

Gomiia Barceló Jaime, Ídem, Pió IX 
1C, 92*26

Homar Cardó Gabriel, ídem, Hospital 
19, 92*26

M gue Sanealoni Juan, Idem, Munta
ner 16, 92*26

Morey Pocovi Antonio, ídem, Cerril 
21, 92*26

Pont Oaldentey Guillermo, Idem, Paz 
85, 92'26

Riera Carretero Jaime, Idem, Paz 64, 
9226

Roseelló L>ull Sebastián, ídem, Man
tener 99, 92'26

Ronselió Liull Bartolomé, ídem, J. 
Lliteras 43, 92*26

Bosseiló Parera Sebastián, Idem, J.
Lliteras 71, 92*26

Santandreu Liull Guillermo, Idem, 
Mayor 16, 92*26

Sorra Más Juan, Idem, Hospital 42. 
92'26

Qaetglas Galmés Bernardo, Tallista, 
Amador 1, 92*26

Santanareu Riera Antonio, id., Mun
taner 7, 92*26

Eaieb*n de Haro Bernabé, Relogero 
en compostura, León XIII 16, 92*26

Bausá Gomiia Jaime, Zapatero, Hos
pital 81, 92*26

Bausá R era Jaime, Idem, Conquista
dor 19, 92*26

Oerrio Oantallopj José, ídem, Munta
ner 4, 92*26

Eiteirich Gomiia Guillermo, Ídem, 
8. Ramón 40, OSW

FdRt*r Picó Frarc’sco, Idem. Naévz 
66, 92'26 ”

MIquel Miquel Juan, id.. P. C. Sallent 
11, 92*26

Nadal Salas Sebastián, Idem, Con. 
quhtador 2, 92*26

Nadal Santandreu Melchor, Idem '
Palma 14, 92 27 *

Pascual Riera Miguel, Idem. Rey 15 
92*27 *

Ramas Giménez Juan, Idem. Artá 8 
92 27 '

Riera Massane? Juan, Idem, Artá 12. 
92-27 '

RosseHó Capó Guillermo, Id,, Jalma
II 9, 92*27

Santandreu Vaquer Guillermo, Idem.
Asalto 33, 92*27 *

Santandreu Vaquer Rafael, Idem. J.
Lliteras 3, 92*27

Servera Blanquar Bartolomé, Idem.
Hospital 39, 92*26 1

Vefiy Saaei Miguel, Idem, A. Bosseiló *“ 
4, 92'26

Energía Manacorense, Instalador ' 
eléctrico, A. Maura, 92*26

Fuster Cortés Gaspar, id., J. Lliteras
8, 92'26

L'uh N*dal Sebastián, Ídem. León
XIII, 92*26 ' 1 ”

Total 31.852'09 pesbta*. I

Tarifa 5.*~Sección 1.a
Gaimée Nadal Juan, Corredor de ga

nado, Salud 1, 4911
Más Riera Miguel, ídem, San Juan 8. 

4912 ’
Pulgserver Miquel Juan, id., Diana 

9, 4911
Foneza Corté* Francisco, Compone

dor paraguas, O esa 20, 19 64
Fuster Agalló Lucia, ídem. Amistad 

8, 19'65
Oerdó Bosseiló Juan, Horno cocer 

pan, Rey 2, 21*35
Estelrich Ferrer Miguel, Idem, Asal

to 41, 21-36
Fons Mestre Andrés, Idem. Colon 30. 

21*35 ’
Llodrá Parera Mateo, ídem, Cruz 28. 

21*36 *
Llull Domenge Margarita, Idem.

Unión 7, 21*35
Nicolás Mascaré Guillermo, ídem.

Colon 1, 21'36 *
Riera Nadal Magdalena, Idem. Ferrer 

21,21*35 *
Rosselló Miquel Juan, Idem, Ballester 

11, 21*36 *
Bansó Durán Pedrona, id., Verónica 

16, 21*36
Sansó Gomiia Barto omé, ídem, Nue

va 37, 21*36 1
8*nsó Bureda Sebastián, Idem. Artá 

7,21*36
Cortés Cortés Rafael, Vendedor tu- 

troné*, Iglesia 5, 21*36
Cortés Forteza Catalina, Idem, Silen

cio 8, 21'36
Cortés Fuster José, Idem, Colon 46, 

11*36
Fuster Forteza Gabriel, Idem. Hos

pital 26, 21'36
Fuster Fuster Ventura, Idem, Bílefl- 

cío 8, 21*26 ' ... ■
Galmés Riera Jaime, Idem, Fíguera 

3,21*36 *
Pomar Forteza Miguel, ídem, Paz 6, 

21'36
Forteza Fuster José, íd, en barraca 

de café, A. Bosseiló 5, 21*36
L'odrá Duran Miguel. ídem. Servera 

32, 21-36
Pascual Rosselió José, íd de hierro 

viejo, J. Llíterae 47, 21'36
Vadeli Juiiá Manas, Corredor. Espi- 

nagar, 108*06
Oaidentey Santandreu Joan, Gruta# 

deis H*ms, Cueva* del* Hams, 257'88
Servera Uamp* Juan, Grutas del

Drach, P, Constitución, 267*88
Andrea Amer Amonio, Vendedor 

alpargatas por menor, A. Rosselió 6, 
36'84 F

Total 1.295'82 pesetas.
Total general 183.690*04 pesetas.
Manacor a 4 de Junio de 1925.—gf 

Alcaide, José O.ivar. —El Secretario, 
S. Perenó Trias.

S 
Día 
tsrl

ÍS 
«ia

oís 
es

V. 
y 
d< 
la 
m 
ai 
oí 
to 
P' 
di 
8 
ti 
a 
• 
a 
o 
t 
c 
r 
i 
i 
i

1

................ ~
PALMA.—$80j i l a  Tipo q k As 'IOA 

■ V

M.C.D. 2022


